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PRIMERO .-Desde la aprobación de la LOEPSF (LA LEY 7774/2012) el

cumplimientodelobjetivodeestabilidadpresupuestaria,dellímitededeudaydela

RegladeGastohapasadoaserelejeprincipalsobreelquedebengirarlascuentas

delasAdministracionesPúblicas.Porunlado,losgastosnopuedensuperarlos

ingresosentérminosdecontabilidadnacional(principiodeestabilidad)yporotro,y

además,nosepuedeincrementarelgastolibremente,hayquesujetarsealoque

establecelaRegladeGasto.

Deconformidadcondicha leylasentidadesLocalestienen laobligaciónde

quelaelaboración,aprobaciónyejecucióndelosPresupuestosydemásactuaciones

queafectenalosgastosoingresosdelossujetoscomprendidosenelámbitode

aplicacióndelamencionadanormativa,serealizaránenunmarcode«estabilidad

presupuestaria»,coherenteconlanormativaeuropea.

Se entenderá porestabilidad presupuestaria,la situación de equilibrio o

superávitestructural.Conformeestableceelartículo11.3y11.4delaLeyOrgánica

2/2012de27deabril,deEstabilidadPresupuestariaySostenibilidadFinanciera,las

CorporacionesLocalesnopodránincurrirendéficitestructural,definidocomodéficit

ajustadodelciclo,netodemedidasexcepcionalesytemporales,porloquedeberán

mantenerunaposicióndeequilibrioosuperávitpresupuestario.

Segúnestableceelartículo12delaLeyOrgánica2/2012de27deAbril,la

variacióndelgastocomputablenopodrásuperarlatasade

referenciadecrecimientodelProductoInteriorBrutodemedioplazodela

economíaespañola.Seentenderáporgastocomputablelosempleosnofinancierosen

términosdelSistemaEuropeodeCuentasNacionalesyRegionales,excluidoslos



interesesdeladeuda,lapartedelgastofinanciadoconfondosfinalistasdelaUnión

EuropeaodeotrasAdministracionesylastransferenciasvinculadasalossistemasde

financiación.Latasadereferenciaparaelcálculodelaregladegastoserápublicada

porelMinisteriodeEconomíayCompetitividad,conformeelartículo12.3delaLey

Orgánica2/2012de27deAbril.

Sedeberácumplirelprincipiodesostenibilidadfinanciera,entendidocomola

capacidadparafinanciarcompromisosdegastospresentesyfuturosdentrodelos

límitesdedéficitydeudapública.

DeacuerdoaloestablecidoenlaLeyOrgánica2/2012,de27deabril,de

EstabilidadPresupuestariaySostenibilidadFinancieraensuartículo21,encasode

incumplimiento delobjetivo de estabilidad presupuestaria,delobjetivo de deuda

públicaodelaregladegasto,elAyuntamientodebeformularunplaneconómico-

financieroquepermitaenelañoencursoyelsiguienteelcumplimientodelos

objetivosodelaregladegasto.

SEGUNDO.-Sielobjetivodeestabilidadpresupuestaria,ellímitededeudao

laRegladeGastoseincumple,seestablecelanecesidaddeelaboraryaprobarun

Planeconómicofinanciero.ElobjetivodelPlaneconómico-financieronoesotro que

acometerenlosdosejerciciossiguientesaldelejercicioenquesehaincumplido,las

medidascorrectorasqueresultennecesariasalosefectosdecumplirenlaliquidación

dedichosejercicioslaregladegastoyseguircumpliendoelobjetivodeestabilidad

presupuestariayelobjetivodedeudapública.

TERCERO.-Debetenerseencuentaque,elartículo28deLey19/2013,de9de

diciembre,deTransparencia,accesoalaInformación

PúblicayBuenGobierno,estableceque,constituyeinfracciónmuygraveen

materiadegestiónpresupuestaria:

 Lanopresentaciónolafaltadepuestaenmarchaenplazodelplaneconómico-

financieroodelplandereequilibriodeconformidadconelartículo23delaLey

Orgánica2/2012,de27deabril.

 Elincumplimiento de las obligaciones de publicación o de suministro de

informaciónprevistasenlanormativapresupuestariayeconómico-financiera,



siemprequeenesteúltimocasosehubieraformuladorequerimiento.

 Lafaltadejustificacióndeladesviación,ocuandoasíselehayarequeridola

faltadeinclusióndenuevasmedidasenelplaneconómico-financierooenel

plandereequilibriodeacuerdoconelartículo24.3delaLeyOrgánica2/2012,

de27deabril.

 Lanoadopcióndelasmedidasprevistasenlosplaneseconómico-financierosy

dereequilibrio,segúncorresponda,previstosenlosartículos21y22delaLey

Orgánica2/2012,de27deabril.

CUARTO.-LasconsecuenciasdelincumplimientodelPEFsonlassiguientes

 SilaentidadIncumplesuPEFenelprimerañodevigencia:Acuerdosdeno

Disponibilidadporelimportequesepreveaincumplircondatosdeejecución

actualenprevisiónacierre.Encuyocasohabrándeacreditarlaremisióndelos

correspondienteAcuerdosdeNoDisponibilidadalÓrganodeTutela.

 SilaentidadIncumplesuPEFenelsegundoañodevigencia:Deberáaprobar

unnuevoPEFeincluirAcuerdosdenoDisponibilidadporelimportequese

preveaincumplircondatosdeejecuciónactualenprevisiónalcierre.Encuyo

casohabrándeacreditarlaremisióndeloscorrespondienteAcuerdosdeNo

DisponibilidadalÓrganodeTutela.”

QUINTO.-Conestemarconormativo,expuestoanteriormente,esconelque,

hasta que lo cambien,hayque “lidiar”.Y este marco normativo nos lleva a

situaciones tales comoque,comoconsecuenciadelanoejecucióníntegradel

estadodegastosdelpresupuesto enejercicios anterioresESDECIRPORQUESEHA

AHORRADO ysehageneradoremanentedecréditoydetesorería,cuandose

producelaincorporaciónderemanentesdecréditoenunejerciciomediante una

modificaciónpresupuestaria,modificaciónpermitidaenlalegislaciónenmateriade

HaciendasLocales(elart.182delRealDecretoLegislativo2/2004,de5demarzo,por

elqueseapruebaeltextorefundidodelaLeyReguladoradelasHaciendasLocales

asílorecoge),enelejercicioenelqueseincorpora,seincumplelaregladegastoy

laestabilidadpresupuestaria,incumplimientoquenosobligaalosAyuntamientosa

laelaboracióndeunPEF.



Yanoentrandoenlas incoherenciasentrelalegislación enmateriade

haciendaslocalesconlaactualenmateriadeestabilidad (quedaríaparaotra

moción)hayquedestacarqueellegisladorenmateriadecumplimientodelprincipio

deestabilidadpresupuestaria,estátratandoigualaunaCorporaciónqueapelaal

créditobancarioyporlotantoaumentaelendeudamientodelaCorporaciónpara

acometerunainversión;queaotroAyuntamiento,comoesésteelAyuntamientode

Santibañez deVidriales,queutilizasuahorrogeneradoenejerciciosanteriorespara

financiargastosABSOLUTAMENTENECESARIOS.

Estallafaltadelógica ycoherencia,quedealgunamanerallevaadesvirtuar

lanaturalezadeestosplanes,habidacuentaqueunAyuntamientocomoésteconun

remanente de tesorería para gastos generales en elaño 2019 de 1246.794,0

euros(sobreunpresupuestode825.000euros) ,sindeuda,ycumpliendoelpago

medioaProveedores,esdecirconunosratiosgeneralmente muypositivos,es

obligadoarealizarunP.E.F.delamisma

maneraqueestáobligadounAyuntamientoendeudadoynocabeadmitirque

lautilizacióndelremanentedetesorería porunaentidadlocalseadeterminantede

unasituacióndedéficitestructural,cuandoesteseincorporaparahacerfrente a

gastosdelaCorporación yporello larecuperacióndelosobjetivosdeestabilidad

presupuestariay,ensucaso,delaregladegasto,incumplidosporlautilizacióndel

remanentedetesorería selograríaconlasimpleaprobacióndelpresupuestodel

ejercicio siguiente en situación de equilibrio presupuestario, SIN NECESIDAD

ALGUNA DE LA “ESPADA DE DAMOCLES “ ( EL PEF)que nos atenaza

constantemente a los Alcaldes y Secretarios Interventores de estos lares,

Ayuntamientosdemenosde1000habitantesenlosqueestaresultando imposible

trabajarygestionar.

SEXTO.-Comoavanceenestasituación,hayquedestacarlanoticia que

salióenprensaeldía24dejuliode2019 quedecíaque“ElPresidentedelaFEMP,

AbelCaballero,ha calificado de “histórico”elacuerdo que favorecerá tanto la

flexibilizacióndelaregladegastocomoeldestinodelsuperávityqueimplicará,con

ello“unagranmejoraenlagestiónmunicipal”.Caballerocelebrabaasílosavancesque

permitiránquelasEntidadesLocalesmejorensusserviciospúblicos.Estosacuerdos



alcanzadosenunareunióndetrabajotécnicacelebradaenlamañanadehoy,serán

elevadosaloscorrespondientesórganospolíticos,enelmesdeseptiembre,parasu

ratificacióneincorporaciónporvíareglamentariaolegislativa.ParaAbelCaballero,

estosacuerdosrepresentanungranlogroconelquesecumpleelcompromisodel

Gobiernoysedarespuestaanuestrasdemandas;“losGobiernosLocalesestarán

menoslimitadosparaelaboraryejecutarunospresupuestoseficacesyparaprestar

mejoresserviciosalaciudadanía”.

Las propuestas aprobadas porCOMISIÓN TÉCNICA de la FEMP con el

MINISTERIODEHACIENDAfueroslassiguientes:

1.ElaboracióndeunReglamentodedesarrollodelaLeyOrgánicadeEstabilidad

PresupuestariaySostenibilidadFinancieraensuaplicaciónalasEntidades

Locales

2.ExcepcionardelaaprobacióndeunPlanEconómicoFinancieroalossupuestos

deincumplimientoporusodelRTGGpositivo.

3.Establecimiento deuncriterio claro deexclusióndelosgastosatípicosy

excepcionalesenlaregladegasto.

4.Exclusióndelosgastosquetienenunacontrapartidaeningresoencontabilidad

nacional,siemprequeseregistreenelmismoejercicioyporelmismoimporte.

5.Exclusión de las transferencias entre Entidades Locales asociadas a su

financiación.

6.Inclusión de los gastos plurianuales en Inversiones Financieramente

Sostenibles.

7.AmpliacióndelámbitoobjetivodelasInversionesFinancieramenteSostenibles

alosgastosdeinversióndirigidosaevitarladespoblación,educación,medio

ambienteygastocorrienteenfomentodeempleo.

8.AmpliacióndelámbitoobjetivodelasInversionesFinancieramenteSostenibles

enelcasodeEntidadesLocalesendespoblamiento.

9.Incrementodelniveldegastocomputableenlaregladegasto.

10.InclusióncomoIFSdelastransferenciasdecapital(siemprequenocomputen

enlasdosadministracionespúblicasimplicadas).

11.Incluircomoincrementospermanentesdeingresosporcambiosnormativos,la

afloracióndenuevasunidadescatastralesfrutodeunPlanGeneralUrbanístico

Peroafecha25defebrerode2020seguimosigual.



 

SÉPTIMO.-Siesteasunto lo analizamosalaluzdeuntemadeenorme

actualidadqueesla“Españavacía“,pensandoenestemomentoconcretoenel

tamañodelmunicipioqueyopresido,unmunicipiodemenosde1000habitantes,

tenemosquedecirquealGobiernoCentral,eldesarrolloruralno lehainteresado

nada.

Elmedioruralabarcael80%delterritorioespañol,peroenélsoloviveel20%de

lapoblación,yesacifraes cadavez menor.“Nohaynadamásinsostenibleparael

futurodelmundoruralqueladespoblación”.Unarealidadqueafectacasiunterciode

nuestrascomarcas,yconespecialincidenciaenlospueblosdemenosde5000

habitantes.Estasituaciónnosllevaaformulamos muchaspreguntas, peropor

supuestounaqueatodaslucesesinevitable ¿Quiénvaaveniralmundorural,aun

mundoruraldondenoseacometenobrasdeinversiónporqueapesardetenerdinero

laLeynonospermitegastarlo,porqueapesardetenerunremanentedetesoreríade

1246.794,05euros,nosepuedeacometerunareformadelalumbradopúblicoquea

todas luces es obsoleto e ineficiente y que no está generando unos gastos

insostenibles?.EntérminosdenuestrogranEscritorAntonioGala“estamoshaciendo

unapancomounashostias”

EN BASEALO EXPUESTO ,SEPROPONEALPLENO DELACORPORACIÓN

DEL AYUNTAMIENTO DE SANTIBAÑEZ DE VIDRIALES LA ADOPCIÓN DE LOS

SIGUIENTESACUERDOS.

PRIMERO SolicitaralGobiernodeEspaña:

 QuetomeconcienciadelaimportanciadeempoderaralosGobiernosLocales,

yenespecialalosAyuntamientosdemenosde1000habitantes,yaquecomo

nuestropodernegociadoresninguno,senoshaexcluidodirectamentedelos

interesesgenerales.



 Que se flexibilice la normativa reguladora de la objetivo de estabilidad

presupuestaria,dellímitededeudaydelaRegladeGasto,permitiendoalos

Ayuntamientos que tenemos remanente de Tesorería poderlo gastaren

inversionessosteniblesynecesarias,sinnecesidaddetenerqueaprobarun

PEF.

 QueporpartedelEstadoCentralse abordé unnuevomodelodefinanciación

localenparaleloconeldelafinanciaciónautonómica quees laverdadera

asignatura pendiente de la Administración Local,un nuevo sistema de

financiaciónquepermita,entreotrascosas,unamayorautonomíaenelgastoy

nospermitadarcumplimiento,deunavezportodas,alprincipiodeAutonomía

Local.

SEGUNDO.-InstaratodoslosAyuntamientos queapoyenestamoción,quede

verdadla“uniónhagalafuerza“,expresiónestaquederivadelafraseenlatín

"concordiaresparvaecrescunt"(lascosaspequeñasflorecenenlaconcordia).

TERCERO.-QueseremitalapresentemociónalaFEMP,nacionalyregional,la

presentemoción.


